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OE LA LUCHA COiIIRA LA CORRUPCIÓiI E I PUI¡IDAD'

Moyobamba, 12 de mano de 2019.

Que, la Empresa Prastadora de los Ssrvic¡os de Saneaniento d6 Moyobamba S.A. - EpS
Moyobamba S.A., €s una empresa constituida bajo la forma jurídica de una Sociedad
Cornercial de accionariado municipal, la nisma que tiene por obj€to la prestación de los
servicios de saneamiento en el ánüito de la Proüncia de Moyobamba, DepartanÉnto San
Martin y que s€ encuentra incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución
Ministerial N' 338-2OltVlVlENDA, publicado en el Diario Oficial et Pen¡ano et 18 de
diciembre de 2015;

Que, el Organisnrc Técnico d6 la Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS,
6s el Organisrno Técnico Especializado adscrito al M¡nisterio de Vivienda, Construcción y
Sanear¡€nto, con personería jurídica de derecfro público intemo, con autonomia func¡onal,
económica, ñnanciera y adrinistrativa, con @rnpetenc¡a a nivel nacional y consütuye pli6go
presupuosterio; el cual desánolla su m[petoncia en concordancia con la polÍtica general,
obieüvos, planes, programas y linearientos normativos establ€c¡dos por el Ente R6ctor.

Qu6, la EPS Moyobambe SRL y DEUTSCHE GESELLSCHAFT FUR TNTERNATTONALE
ZUSAMMENARBEIT (GlZ) han suscrito el Acuerdo de Subvención et 14 de agosto de 2017,
por el monto de € 667,669.00 euros (Seisc¡ent6 Sesenta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y
Nueve con 00/100), monto apmxinrado ñuctuante al tipo de cambio a Si/. 2'643,280.00 (Dos
Millones, Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos Ochenta y 00/100), para ser
destinados única y exclusivamente a la e.¡ecución del Plan de Acciones de Urg€ncia (PAU)
de la EPS Moyobamba, el mismo qu€ se eiecutaÉ en €l rErco de la Ley N'30225 Ley de
Contrataciones del Estádo.

Que, dentro dé las Nueve Fichas (09) del Plan do Acciones de Urgencias-PAU se encuentra
la F{1-GG, qus la G€rencia de Operaciones mediante lnfonne No 00f-20'l&EPS-
ilr/GG/GO, de fecña 03 de enero de 2018, da Opinión Favorable para la ap¡obación d6l
Expediente Técn¡co: "Reparación de Edmcio de Laborator¡o, en la EPS Moyobamba
SRL en la Local¡dad do Moyobamba, Obtrito y Provinc¡a de Moyobemba,
Oepartamento de San Martin", por un rmnto de S/. 339,557.08 soles, correspond¡ente a
la F-01-GG: "Reposición de Equipos y Mantén¡m¡ento de Arnbigntos del Árrea de Control de
Calidad de la EPS Moyobamba SRL'.

vrsTo;

El lnforme N'086 2019-EPs-M/GG/co, de fectra 11 de mazo de 2019, de ra Gerenc¡a de
operaciones, msdiante ol cual da opinión Favorable para la aprobación del Exp€dionle
Técnico Actualizado "Reparación de Edificio de Laboratorio, en la EpS Moyobamba
SRL en la Localidad de ttoyobamba, Dbtrito y prov¡ncie do lloyobamba,
Oopartamcnto de San lilarün', por un rnonto de S/ 259,656.14 soles, con Código único
2395285, conespondiente a la F-01-GG: 'Reposición de Equipos y Manteninriento de
Anüientes del Á,rea de Control de Calided de la EpS Moyobamba SRL", y;
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Oue, con Resolución de Gerencia General No O0g-201g-EpS-M/GG, dé feche .12 de enero
ae !!ta, se aprueba er Expediente Técnico: "Reparac¡ón de Edific¡o de Láboratorio, enla EPS lroyobamba SRL en la Local¡dad de Moyobamba, D¡str¡to y proüncia de
¡loyobamba, Departamerfo de san xrartin' por un rnonto de s/ 339,ss7.0s sores, con
Codigo Único 2395285.

Que, el objetivo dér rn.ncionado proyecto €s reponer ros equipo' de raboratorio y mejorar
las estucturas del amb¡ente del Laboratorio de control de cal¡dad.
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Que, con MEMORANDO MULTTPLE No f 5$20r8-Eps-M/GG, de fecha 12 de diciembre de
2018, el Geronte crneral de tá Eps Moyobamba s.A, sol¡c¡ta tornar las acciones rospectivas
a la G€rencia de operaciones, para ra actuarizac¡ón de roo presupuestos de ros E)p€d¡entes
Tácnicos de las Fichas F{2-co, F-03-Go y F-01-GG del plan d€ Acciones de Urgencia,
que el Decreto suprenn N" 344-2018, npdifica el Art. 34, valor referencial 34.i der
Reglarnento de la Ley de contrataciones der Estado; ¡nd¡ca que en er caso d6 ejécuc¡ón y
consultoría de obras, el valor referencial para convocar a procedimientos de selección ná
puede tener una entigüedad ma¡yor a g nBses, contados a partir do la focha de
deterf nación de prosupuesto d€ obra o d€ presupuesio de coñsultoria de obra sogún
conesponda, pudiendo actual¡zarso antes de la convocstoria.

Que, con lnforme N"049-2019-EPS-[illGG/cO/Olp, de fecha 27 de febrero de 2019, de ta
Oficina de lngeniería y Proyectos y et tnforrB N.086-2019-EpS-trr/GG/GO, de f6cha l i de
rnazo de 2019 de la Gorencia de op€rac¡ones, rn€diante el cual hace llegar el sustento de
los canüios técnicos realizados y da opinion Favorable para la aprobación del Erpediente
Técnico Actualizado ,,Reparación de Ediñcio d6 Laboratorio, en la EpS uoyobamba
SRL en la Local¡dad de tloyobamba, Dbtrito y prov¡nch de Moyobamba,
Oepartamento de San Martin" por un rnonto de S/.259,656.14 soles, con Código único
2395285, conespondiento a la F-01-GG: "Reposición de Equipos y Manteniniento de
AÍbientes del Área de Control d6 Calidad de la EpS Moyobamba SRL".

Oue, por acuerdo No4 de fecha 14 de n":€.rzo de 2011, del conseJo directivo de OTASS,
numeral 4.2 en el rnarco de lo Dispuosto en el nurn€ral 1 del nurEral I0l.'t del artÍculo 101
del Decreto Legislativo No1280, Ley Marco de la Gsst¡ón y prestación de loe Servicios de
Saneaniento: SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para ta EpS
Moyobamba S.A al Sr. VÍdor David Ponca Zenteno; así como aquellas establecidas en el
Estatuto social de la Enüdad Prestadora dó servicios de saneamiento de Moyobanüa sRL
¡nscrito en la partida No11001045 de la oficina registral de Moyobanba.

Estando a lo expuesto, de conformidad a las normas ant€s c¡tadas en rn€rito a la delegac¡ón
d€ Faorltedes que se encuentran consignada en el acuerdo NoO4, de fecha l7 de n¡azo del
2017 del cons6i, direc-tivo de orASS, con las visaciones de la G€rencia de Adm¡nistrac¡ón
y Finanzas, Geroncia d€ Operaciones, Gerenda de planificación y prosupuesto y la
Gerencia de As€soría Legal.
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SE RESUELVE:

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO S/.
Costo D¡r€cto 114,034.56
Gastos Generales '1 1,106.97
Ut¡lidad lOVo) 1 1,403.46
Sub Total 136,5¡14.99

lAvo 24,578.10
Total, de obra 0t 't 61,r23_09

ITEM 2: REPOSICIÓN DE EOUIPOS DE LABORATORIO

PRESUPUESTO S/,
Costo Direclo 70,300.00
rGV (18%) 12,654.00

62,954.O0Total de Obr¿ 02

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO S/.
tTEttt 0l : MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE
CONÍROL DE CALIDAO 161 , 123.09

lTEf t2i REPOSICIóN DE
TABORATORIO

EOUIPOS DE
82,954.00

COSTO DE OBRA 241,2923A
Supervisón ITEM 01 Y 02 (4_22%l 12,579.05

3,000.00
COSTO ÍOTAL DE OBRA 259,656.14

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que la cerencia de Operac¡ones, Gerencia de
Administración y F¡nanzas, Gerencia de Plan¡f¡cac¡ón y Presupussto y la Geréncja de
Asesoría Legal de la EPS Moyobamba S.A, realicen la ejecución del proyecto aprobado, con
las prevision€s presupuestáles conespondientes y demás procedimientos admin¡strativos
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PRESUPUESTO TOTAL

Liquidación ITEM 01 Y 02(0.887o)

¡.-

ARTlcuLo PRIMERo: Dejar sín efecto ra R.soruc¡ón de Gerencia cenerar N.008-20r&
EPS-M/GG de fec*ra 12 de anero de 20rg que aprueba er Elp.diente Técn¡co .,Reparac¡ón
del Edificio de Laboratorio en ra Eps Moyobamba sRL en ra roca[dad de Moyobamba,
Oistr¡to y Provincia de Moyobamba, Oepartamento de San ila¡tfn,,

ARTlcuLo sEGUNoo: APROBAR, er Expedient€ con cambios Técnicos Actuar¡zado:
"Roparac¡ón de Ed¡f¡c¡o de Laborator¡o, en la Eps Moyobamba sRL en la Local¡dad
de iloyobamba, Dbtrito y provincia do moyobamba, D,epartamento DE San Mart¡n,,,
por un Ípnto de s/.259,656.14 (Doscimlos cincuenta y nueve ril soiscientos cincuonta y
seis con l4l100 soles), con Código único 2395285, conespondiente a la F-Oí-GG,
quedando autorizado su ejecución por gastos de inversión en un plazo d€ 60 días, de
acuerdo al siguiente presupu€sto detallado:

ITEM l: MANTENtMtENfo OE AMBTENTES DE CONTRoL DE oAL|DAD
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que conrleven á la formar ejécución der proyecto, de conformidad a ras normas reoares
rospocüvas, ba¡o responsabilidad.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a las c€rencias de la EpS Moyobanrba S.A su
anmplimiento y realizacíón según su conpetencia y responsabilidad fundonal.

REGfSTRASE, CoTUNIQUESE Y cÚi,tPLAsE.

E oYoBryuB
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